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ARTICULO 1°.- PRÓHIBASE el estacionamiento vehicular en toda su extensión, en ambas 

márgenes del "Pasaje Mateb KARELOVICH" al sector comprendido entre los macizos 79 y 
80 de la sección "A". 

ARTICULO 2°.- DISPONERT la colocación de señales viales correspondientes a través del 

Departamento Ejecutivo Municipal. 

ARTICULO 3°.- Comuniquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación, dese al 'Boletín OficiaMjnicipal para su publicación y ARCHIVESE.- 
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DECRETO MUNICIPAL NQ /98. 
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Munielpalidad de Ushupi/ 

Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalídad de Ushuala

USHUAIA,	 1 OCT 1998 
VISTO: El Expediente N2 6117/98 del Registro de esta 

Municipalídad, y; 

CONSIDERANDO: 

Oue mediante el mismo se tramita la promulgación de la 

Ordenanza Municipal dada en sesión del día 23/09/98, por la cual se 

prohibe el estacionamiento vehicular en ambas márgenes del Pasaje 

Mateo Karelovich. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente 

de esta Municipalidad emitiendo el Dictamen L. y.T.- (.L.M. N2 

215/98, no encontrando objecianes que impidan el trámite de rigor. 

Oue el suscripto se encuentra facultado para el dictado del 

presente acto administrativo, en atención a las prescripciones del 

Artículo 101, Inciso 1) de la Ley N2236. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUPIA 

DECRETA 

ARTICULO 12.- Promulgar la Ordenanza Munícipal N2 	 j 

sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en 

sesión del día 23/09/98, por la cual se prohibe el 

estacionamiento vehicular en ambas márgenes del Pasaje Maten 

Karelovich; ello en virtud de lo empuesto en el exordio. 

ARTICULO 22.- Comuníquese. Dese al Baletín Oficial de la Municipa-

lídad de Ushuaia. Cumplido, archívese. 

JÚRGE A GARRAMUÑO 
intendente


Municipalidad de Ushuais 
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